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En la séptima reunión de la séptimo período de sesiones de la Asamblea de los 
Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional («la 
Asamblea »), la Asamblea adoptó siete resoluciones sobre temas como el lugar de la 
Conferencia de Revisión, los locales permanentes de la Corte y el presupuesto para 
2009. 
 
En cuanto a la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, la Asamblea decidió 
que tendría lugar en Kampala, Uganda, durante el primer semestre de 2010, por un 
período de cinco a diez días de duración, en fechas a ser establecidas por la Mesa de 
la Asamblea en estrecha consultación con el Gobierno de Uganda. Adicionalmente, la 
Asamblea decidió que en el caso de acontecimientos imprevistos, la fecha, el lugar y 
otras modalidades de la Conferencia de Revisión podrían ser sujetos de 
reconsideración. 
 
En cuanto a los locales permanentes de la Corte, la Asamblea aceptó la oferta del 
Estado anfitrión relativa a un préstamo por un importe máximo de 200 millones de 
euros durante un período de 30 años a un tipo de interés del 2,5 por ciento. 
 
Adicionalmente, la Asamblea aprobó un presupuesto de 101.229.900 euros y una 
plantilla de 744.  
 
La Asamblea de Estados Partes tendrá la primera continuación de su séptimo período 
de sesiones del 19 al 23 de enero de 2009, que será dedicada a la elección de seis 
nuevos magistrados por un mandato de nueve años, así como a seis miembros del 
Comité de Presupuesto y de Finanzas. Durante la segunda continuación del séptimo 
período de sesiones, del 9 al 13 de febrero de 2009, la Asamblea tiene previsto 
concluir las negociaciones sobre el crimen de agresión. Ambas continuaciones 
tendrán lugar en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

 

Para más información sobre el séptimo de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, sírvase 

dirigirse a la Sra. Fatma Waheb Wassie, teléfono móvil : +31-646-168-626 o correo electrónico 

Fatma.Waheb@icc-cpi.int. 



 


